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Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Murcia que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° de. Decreto de 22 de julio de 1956, todas las obras oue 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

10501 RESOLUCION de 18 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la que 
se ha acordado tener por incoado el expediente de 
declaración de monumento histórico-artístico a fa
vor de las Casas Capitulares, de Lora del Río (Se
villa).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Ésta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de las Casas Capitulares, 
en Lora del Río (Sevilla).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Lora del Río que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de -933 y 6.” del Decreto de 22 de julio de 1958. todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende: o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
. Madrid, 18 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Frnández Miranda.

10502 RESOLUCION de 18 de febrero de 1983, de la 
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor del palacio de los Condes de Val- 
verde, en Ecija (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del palacio de los Condes 
de Valverde, en Ecija (Sevilla).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Ecija que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende. o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo oue se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

10503 RESOLUCION de 18 de febrero de 1983, de la 
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por 
¡a que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-ar
tístico a favor de los Baños de la Reina Mora, 
en calle Baños, de Sevilla.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co- 
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado espediente de declaración de 
monumento histórico artístico a favor de los Baños de la Reina 
Mora, en calle Baños, de Sevilla.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Sevilla que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y ü.° del Decreto de 22 de julio de 1958 todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán .levarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se haoe público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

10504 RESOLUCION de 18 de febrero de 1983, de la 
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el ex
pediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la Casa del Rey Moro, en 
Sevilla.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Direoción General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la Casa del Rey Moro, 
en Sevilla.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Sevilla que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio' de 1958, fodas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

10505 RESOLUCION de 18 de febrero de 1983, de la 
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el ex
pediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la ermita del Tremedal, en 
Tronchón (Teruel).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la ermita del Tre
medal, en Tronchón (Teruel).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Tronchón que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1938,/todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de febrero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

10506 RESOLUCION de 22 de febrero de 1983, de la 
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de los restos arqueológicos romanos 
de S’Argamasa, en Santa Eulalia del Río, Ibiza 
(Baleares).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de los restos arqueoló- 
gmos romanos de S’Argamasa, en Santa Eulalia del Río, Ibiza 
(Baleares).


